
 
 

PERÍODOS DE EXÁMENES 
 

 
Ordinarios: JULIO - DICIEMBRE - FEBRERO - MARZO 

 
 
en JULIO sólo se podrán rendir: 
 
o exámenes libres de materias del Primer Semestre 
o exoneraciones parciales con curso vigente (*) 

 
en DICIEMBRE sólo se podrán rendir: 
 
o exámenes libres de materias Anuales y del Segundo 

Semestre 
o exoneraciones parciales con curso vigente (*) 

 
en FEBRERO y en MARZO se podrán rendir: 
 
o exámenes libres de todas las materias y  
o exoneraciones parciales con curso vigente (*) 
 
 
Extraordinarios: MAYO - SETIEMBRE  

 
o MATERIAS DEL Plan 90 (Ciclo Básico y Carreras) 

         sólo si el estudiante no está reglamentado a la materia 
 

o MATERIAS DE LA Lic. En Estadística 
         sólo si el estudiante no está reglamentado
 

 
El estudiante que, estando inscripto, no se presente a un 

examen, no podrá rendirlo en el siguiente período. 
        



       
(*) VIGENCIA DE LAS EXONERACIONES 

PARCIALES 
 

 
• Plan 90 – Ciclo Básico y Carreras de Grado 

 
           Se podrán rendir mientras transcurran 6 períodos ordinarios a saber:  
 

Materias del                 
PRIMER Semestre:  

Materias del                    
SEGUNDO Semestre y  ANUALES: 

    
        1)    DICIEMBRE           1)     FEBRERO 
        2)    FEBRERO           2)     MARZO 
        3)    MARZO                 MAYO (Extraord.) 
              MAYO (Extraord.)           3)     JULIO 
        4)     JULIO                  SETIEMBRE (Extraord.) 
              SETIEMBRE (Extraord.)           4)     DICIEMBRE 
         5)     DICIEMBRE           5)     FEBRERO 
         6)     FEBRERO           6)   MARZO 
    

 
Las exoneraciones parciales se pueden rendir en todos los períodos,  

hasta tanto dicha parcialidad tenga vigencia,  
sin importar la nota ni la cantidad de veces que se rinda. 

 
 

• Licenciatura en Estadística – Plan 1998 
 
                Se podrán rendir según el siguiente detalle: 
 

Materias del                 
PRIMER Semestre:  

Materias del                    
SEGUNDO Semestre: 

    
       DICIEMBRE        FEBRERO 
       FEBRERO        MARZO 
       MARZO      MAYO (Extraord.) 
       MAYO (Extraord.)        JULIO 
       JULIO       SETIEMBRE (Extraord.) 
       SETIEMBRE (Extraord.)         DICIEMBRE 
       DICIEMBRE         FEBRERO 
       FEBRERO       MARZO 
       MARZO      MAYO (Extraord.) 
       JULIO 



  
 

 


